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Bogotá, D. C., 29 de enero de 2025

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
CONCEJO DE BOGOTA
Correo: comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad: Bogotá 

Radicación: 1-2025-03392
Asunto: Respuesta proposición 081 de 2025

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 081 de 2025 
presentada por los (a) Hs. Cs. Juan Javier Baena, Cristina Calderón Restrepo; Bancada 
Partido Nuevo Liberalismo . Tema: GESTIÓN HÍDRICA Y ENERGÉTICA EN BOGOTÁ-
REGIÓN.

En el marco de las funciones establecidas en el Decreto Distrital 432 de 2022, así como lo 
reglamentado en el Decreto Distrital 555 del 29 de diciembre de 2021, “Por el cual se adopta 
la revisión general del plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, se informa lo 
siguiente:

1. ¿Qué lineamientos de planeación territorial se han adoptado para promover el 
ecourbanismo en los últimos cuatro años?

El Plan de Ordenamiento Territorial adoptado mediante el Decreto Distrital 555 de 2021 
asignó en su artículo 117, la tarea a las Secretarías Distritales de Ambiente, Hábitat y 
Planeación de elaborar la reglamentación de las disposiciones de Ecourbanismo y 
Construcción Sostenible de la ciudad, acción que se desarrolló mediante la expedición del 
Decreto Distrital 582 de 2023 “Por el cual se reglamentan las disposiciones de Ecourbanismo 
y Construcción Sostenible del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., y se dictan 
otras disposiciones”. 

Dicho Acto Administrativo surge como una respuesta desde el ámbito urbanístico y 
constructivo buscando la adaptación y mitigación al cambio climático, acciones que se han 
ido consolidando desde la adopción de la Política de Ecourbanismo y Construcción 
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Sostenible adoptada en su momento por el Decreto Distrital 566 de 2014, mismo que fue 
derogado de manera expresa según lo dispuesto por la señalada norma del año 2021.
El citado Decreto Distrital 582 de 2023 contiene estrategias de ecourbanismo en espacios 
públicos, así como la regulación de disposiciones mínimas obligatorias de construcción 
sostenible que se establecen en función de los usos del suelo y adicionalmente disposiciones 
mínimas obligatorias en función de la ubicación de los proyectos objeto de aplicación; a su 
vez contempla tres incentivos urbanísticos, incorporados en lo dispuesto por el artículo 4º 
Ibídem, a saber: 

 Disminución del Porcentaje de las Condiciones de Mezcla de Usos en los 
Tratamientos de Desarrollo y Renovación Urbana

 Aumento de área para Estacionamientos
 Disminución exigencia de aislamiento lateral

Concordante con los aspectos anteriormente enunciados, consideramos necesario 
mencionar que hacen parte de esta reglamentación el Manual de Ecourbanismo y 
Construcción Sostenible y la Cartilla de Ecobarrios.

Aunado a lo anterior el señalado Decreto Distrital contempla para las construcciones de obra 
nueva una serie de medidas obligatorias en materia de bienestar, de materiales con atributos 
sostenibles, de manejo de residuos y reverdecimiento urbanos incluido el balance hídrico, 
para las edificaciones con uso de vivienda, comercio, servicios y dotacionales. 

A su vez, ordena elaborar la reglamentación de lineamientos de Ecourbanismo y 
Construcción Sostenible para las edificaciones existentes, por parte de las Secretarías 
Distritales de Hábitat, Ambiente y Planeación, formulación que a la fecha está siendo 
adelantada por la actual administración; sin embargo y dada la diversidad existente en la 
ciudad construida, se requiere la caracterización urbana y tipológica de los diferentes 
sectores y construcciones, lo que implica un trabajo detallado y extenso por parte de las tres 
entidades. 

Con base en ello, y en las disposiciones que son competencia de la Secretaría Distrital de 
Planeación, bajo el mandato de la actual administración se viene trabajando en identificar 
oportunidades para implementar de manera gradual y progresiva las medidas de 
ecourbanismo y construcción sostenible en los proyectos urbanísticos de la ciudad, sin 
embargo, es una tarea que requiere la identificación de acciones prioritarias de fácil 
desarrollo, y costos reducidos y/o moderados en los proyectos, pero que a su vez impacten 
positivamente para enfrentar la adaptación y mitigación del cambio climático.
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Por otro lado, es importante resaltar que el 21 de junio de 2023 se expidió el Decreto Distrital 
263 “Por el cual se adopta el Manual de Espacio Público de Bogotá D.C., y se dictan otras 
disposiciones", documento que contempla acciones para la mitigación de los impactos 
ambientales en el diseño, intervención, construcción, modificación, recuperación y 
reparación del Espacio público, aportando a la conformación de corredores de conectividad 
ecológica, estrategias de naturalización y reverdecimiento, generación de superficies 
blandas que permiten la infiltración de escorrentía superficiales o, impermeables que 
permitan la conducción del agua mediante canalización, la incorporación de SUDS para el 
manejo agua lluvia, todas ellas alternativas que deben ser implementadas por las entidades 
públicas ejecutoras y por los actores privados encargados del desarrollo de proyectos 
urbanísticos.

El Decreto Distrital 582 de 2023, la cartilla de Ecobarrios y el Manual de Ecourbanismo y 
Construcción sostenible, pueden ser consultados en el siguiente link: 

https://www.sdp.gov.co/micrositios/pot/reglamentacion/decreto/decreto-582-de-2023-
ecourbanismo-y-construccion-sostenible

3- ¿Qué proyectos se contemplan para integrar la transición energética en el 
desarrollo urbano de Bogotá-región? 

4- ¿Cómo se planea articular el crecimiento urbano con estrategias de 
conservación hídrica y eficiencia energética en Bogotá-región? 

Al respecto es de precisar que la entidad encargada de dar respuesta a los numerales 3 y 4 
es la Secretaría Distrital de hábitat por cuanto dentro sector tiene como entidad vinculada la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB – ESP y dentro de sus funciones 
desde la Subdirección de Servicios públicos, de acuerdo con el Decreto 121 de 2008, debe:

“ARTÍCULO 11°. SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS: Son funciones de la 
Subdirección de Servicios Públicos, las siguientes:
(...)
b. Articular con las empresas (sic) se servicios públicos nacionales, regionales y locales, la 
formulación de planes, programas y proyectos conjuntos en el ámbito de la integración y el 
desarrollo regional.
c. Promover la articulación de los planes y programas de expansión de las empresas de 
servicios públicos, como soporte a los programas y proyectos a cargo del Sector del 
Hábitat.(…)”
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5- Teniendo en cuenta que la Secretaría Distrital de Planeación tiene un papel 
fundamental en el proceso de legalización de barrios, 

a. ¿Cómo se ha integrado el proceso de legalización de barrios al Plan de 
Ordenamiento Territorial (POT) vigente y al Plan Distrital de Desarrollo?  

De acuerdo con el marco normativo que se adelante el proceso de legalización se incluyen 
las determinantes normativas definidas en el mismo. Los estudios vial y urbanístico se deben 
ceñir y complementar a las determinantes ambientales, viales y de equipamiento urbano que 
se determine en el Decreto Distrital 555 de 2021, revisión general del POT; con los 
respectivos conceptos técnicas de las empresas prestadoras de los servicios públicos 
domiciliarios (EAAB, ENEL-CODENSA, Gas Natural, y las del sector TIC) sobre 
disponibilidad de prestación de servicios y áreas de reserva para su óptima prestación.

En relación con las condiciones de amenaza y riesgo se siguen los lineamientos, 
restricciones y exigencias incluidas en los correspondientes conceptos técnico del IDIGER, 
que como entidad competente emprende acciones y genera lineamientos para la gestión del 
riesgo de desastres y la adaptación al cambio climático y, para la protección de los recursos 
de los cuerpos de agua y otras áreas protegidas que hacen parte de Estructura Ecológica 
Principal se demanda el pronunciamiento de la Secretaría Distrital de Ambiente como 
autoridad ambiental del Distrito Capital y, de ser necesario, de la CAR, en el territorio regional 
y rural y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en áreas protegidas del orden 
nacional.

En el Plan de Desarrollo Distrital, Acuerdo 927 de 2024 en el “Artículo 14. Programas del 
Objetivo Estratégico “Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática”, adopta 
para la materialización del objetivo estratégico con el numeral el: “14.1. Programa 23. 
Ordenamiento territorial sostenible, equilibrado y participativo.”, el cual incluye: 

“(…) 

“Se prioriza la identificación y atención de zonas vulnerables, con acciones para fortalecer la 
resiliencia de las comunidades mediante mejoras en la infraestructura, integración de prácticas 
y estilos de vida sostenibles y programas sociales. También, se busca garantizar la apropiación 
social del espacio público con medidas de seguridad, iluminación, arte urbano y participación 
ciudadana en su gestión, así como el desarrollo de mecanismos para su sostenibilidad. Lo 
anterior, fomentando la participación territorial informada en la toma de decisiones sobre 
acciones y actuaciones urbanísticas, instrumentos, planes, programas y proyectos del 
ordenamiento territorial. Algunos de estos instrumentos, como la legalización y formalización se 
convierten en herramientas que permiten al Gobierno distrital reconocer formalmente y 
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actualizar los planos urbanísticos, de asentamientos no planificados, estableciendo 
regulaciones, determinantes, criterios o lineamientos para el mejoramiento en la calidad de vida. 

En concordancia con lo definido en el POT, el cual establece que para los asentamientos 
humanos informales que hayan sido o no objeto de legalización urbanística, el Plan de 
Intervención para el Mejoramiento Integral del Hábitat se convierta en el instrumento idóneo 
para concretar las intervenciones que permitan reducir el déficit y brechas urbanas, ambientales 
y socioeconómicas en las áreas más vulnerables del Distrito Capital. Las acciones estarán 
encaminadas a orientar y articular la gestión de actores públicos y privados en la ejecución de 
obras y proyectos integrales de ciudad que consoliden entornos urbanos y rurales próximos. 
Estos apuntan a ofrecer una gama más amplia y equilibrada de soportes urbanos que 
respondan a los objetivos de ordenamiento territorial, promoviendo la biodiversidad, el 
reverdecimiento, la revitalización y la reactivación económica y con ello brindar las 
oportunidades en forma positiva en la calidad de vida de las personas involucradas. 

(…) 

El objetivo es prevenir y atender de manera efectiva la ocupación informal mediante las 
acciones coordinadas de las secretarías distritales de Ambiente, Hábitat, Cultura, Recreación y 
Deporte y de Gobierno, según sus competencias legalmente establecidas. Para ello, se 
coordinará la expedición de un plan de acción acorde con el nuevo Código de Policía y el POT, 
el cual permitirá aunar esfuerzos técnicos y financieros de las actuaciones administrativas, 
policivas y de control urbano a que haya lugar, con acciones articuladas y paralelas para la 
prevención y monitoreo de la ocupación informal, protocolos de atención, adquisición predial, 
recuperación y adecuación del espacio público, proyectos de restauración ambiental y de 
infraestructura pública social. 

Adicionalmente se hace necesaria la revisión en su parte programática, del Plan maestro de 
Hábitat y Servicios Públicos con el fin de coordinar las propuestas de nuevas densidades en 
revitalización con sus soportes urbanos con el objetivo de revitalizar territorios más resilientes 
y adaptados al cambio climático. (…).”

De la misma manera el numeral “14.2. Programa 24. Revitalización y renovación urbana y 
rural con inclusión”, determina:

“(…)

El Mejoramiento de Barrios busca disminuir los déficit urbanísticos y cualitativos de la vivienda 
y su entorno. Para su aplicación en áreas deficitarias, el Plan de Ordenamiento Territorial 
establece los Planes de intervención para el mejoramiento del hábitat PIMI-H (Decreto 646 de 
2023), con el fin de concretar las políticas, estratégicas y metas del mismo, a través de la 
coordinación de las acciones y actuaciones institucionales para el mejoramiento integral del 
hábitat (MIH), en términos de plazos, actores, recursos y estrategias (artículo 507, POT. Decreto 
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646 2023). Adicionalmente, en aras de mejorar las condiciones del hábitat y las situaciones de 
vulnerabilidad asociadas a pobreza monetaria, desde la formulación se busca intervenir en 
áreas en dónde la pobreza multidimensional esté por debajo del promedio de la ciudad.”

Esto manifiesta una articulación entre los instrumentos de ordenamiento dispuestos en el 
Decreto Distrital 555 de 2021, con las acciones de intervención del hábitat para los 
asentamientos humanos de origen informal dispuestas en el plan distrital de desarrollo, 
Acuerdo 927 de 2024.
 
b. ¿Qué acciones se han tomado para garantizar que los barrios legalizados cumplan 
con los lineamientos de ecourbanismo y sostenibilidad? 

El artículo 32 del Decreto Distrital 165 de 2023, especifica los elementos constitutivos del 
estudio urbano en el proceso de legalización urbanística, para el caso de las acciones de 
mejoramiento, así:

“Artículo 32. De las acciones de mejoramiento integral. El estudio urbanístico final 
establecerá las acciones de mejoramiento integral requeridas, los plazos y responsables de su 
ejecución conforme a lo dispuesto en el artículo 506 del Decreto Distrital 555 de 2021, las 
cuales se deberán articular con:
 
32.1. Los proyectos que se definan en el marco de la UPL donde se ubica el asentamiento 
humano precario.
 
32.2. La vinculación de las acciones de mejoramiento que se establezcan en el Plan de 
Intervención para el Mejoramiento Integral del Hábitat PIMI-Hábitat y, por tanto, en la operación 
del Programa de hábitat y vivienda popular, especialmente, los Subprogramas de Mejoramiento 
Integral del Hábitat y Saneamiento y Titulación de que trata el artículo 569 del Decreto Distrital 
555 de 2021.
 
32.3. Las acciones de mejoramiento contenidas en los conceptos emitidos por las empresas 
prestadoras de servicios públicos y demás entidades que se pronunciaron durante las etapas 
del trámite de legalización urbanística.”

Adicionalmente, en la parte resolutiva de los actos administrativos de legalización se 
encuentra incluidas las acciones determinantes para el mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los desarrollos objeto de reconocimiento y reglamentación de conformidad 
con la reglamentación de ecourbanismo y sostenibilidad existentes. 

Así dichos actos administrativos incluyen el mejoramiento de la infraestructura vial, de las 
condiciones de las redes de servicios públicos, la generación de zonas verdes y 
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equipamiento comunitario, el control urbanístico y las acciones para la mitigación de la 
amenaza y riesgo en los casos que lo ameritan.

c. ¿Qué estrategias de urbanismo se han implementado para mejorar la infraestructura 
hídrica y energética en los barrios legalizados? 

Como se anotó en el punto anterior, tanto en los estudios urbanos de los procesos de 
legalización como en los actos administrativos de legalización se incluyen los apartes 
correspondientes para el mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los 
desarrollos, incluyendo la mejora de la infraestructura hídrica y energética de estos.

Con el mejoramiento barrial de los desarrollos objeto de legalización, estas zonas son 
incluidas en el Programa de Mejoramiento Integral de Barrios, incluido a nivel distrital en el 
Artículo 569. Programa de hábitat y vivienda popular; específicamente en el numeral “3. 
Subprograma de Mejoramiento Integral del Hábitat” del Decreto Distrital 555 de 2021, 
revisión general del POT, el cual esta descrito así: 

“Busca el mejoramiento de los territorios y la vivienda de áreas de origen informal, garantizando 
calidad de vida de los habitantes dotándolos de los soportes urbanos necesarios, reduciendo 
el déficit cualitativo y cuantitativo de vivienda, cualificando el entorno por medio de 
intervenciones sostenibles en términos físicos, ambientales, sociales, culturales y económicos 
y garantizando la participación ciudadana en su desarrollo mediante la formulación de Planes 
de Intervención de Mejoramiento Integral del Hábitat (PIMI-HÁBITAT). La Secretaría Distrital 
del Hábitat, en coordinación con entidades competentes, serán las responsables de la ejecución 
de este subprograma.”

En consecuencia, la Subdirección de Barrios de la Secretaría Distrital de Barrios es la 
encargada de este programa, de conformidad con sus funciones, establecidas en el artículo 
17 del Decreto Distrital 121 de 2008:
 

“(…)

a.   Caracterizar las unidades territoriales objeto de aplicación del programa de mejoramiento 
integral de barrios y establecer las prioridades de acción que permitan corregir, encauzar o 
reordenar las condiciones físicas y ambientales de los asentamientos.

b.    Priorizar las zonas de intervención de los planes y proyectos de mejoramiento integral, de 
conformidad con el Plan de Desarrollo Económico Social y de Obras Públicas. (…)”
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d. ¿Cómo se está promoviendo el uso de sistemas urbanos de drenaje sostenible 
(SUDS) en estas áreas?

La promoción de los sistemas de drenaje sostenible se incluye en las acciones que hacen 
parte del Subprograma de Mejoramiento Integral de Barrios, citado en el literal anterior. 

6. En atención al artículo 153 (Plan de Provisión de Agua Potable y Saneamiento 
Básico) del Plan Distrital de Desarrollo (Acuerdo 927 de 2024).

a. ¿Qué presupuesto se ha asignado para la estructuración y seguimiento de 
proyectos relacionados con el plan de provisión de agua potable?

De acuerdo al Acuerdo 927 de 2024, se da respuesta al literal C relacionado con el 
presupuesto asignado a la estructuración y seguimiento de proyectos relacionados con el 
plan de provisión de agua potable como se evidencia en la tabla 1. 

Además, se adjunta el archivo Excel denominado “Proyectos agua potable”, el cual es 
tomado directamente del resultado registrado por las entidades distritales en el sistema de 
seguimiento al PDD (SEGPLAN) con corte a 30 de septiembre de 2024, donde se asocian 
los 39 programas estratégicos y sus 425 metas y que detalla más información respecto a los 
proyectos relacionados en la tabla.

Cabe aclarar que estos proyectos se acumulan y consolidan en las metas sectoriales del 
Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”.

Tabla 1. Proyectos relacionados con agua potable
Nombre del proyecto Código 

proyecto
Programado 

2024
Programado 

2025
Programado 

2026
Programado 

2027
Valor 
total 

proyecto
Construcción y 
expansión del sistema 
de abastecimiento y 
matriz de acueducto en 
el área de cobertura de 
la Empresa de 
Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá

007334 $ 0 $ 65.111 $ 27.646 $ 0 $ 92.757

Construcción de redes 
locales para el servicio 
de acueducto en el área 
de cobertura de la 
Empresa de Acueducto 

007338 $ 0 $ 1.267 $ 0 $ 0 $ 1.267
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Nombre del proyecto Código 
proyecto

Programado 
2024

Programado 
2025

Programado 
2026

Programado 
2027

Valor 
total 

proyecto
y Alcantarillado de 
Bogotá
Construcción de la 
infraestructura para la 
prestación de servicios 
de acueducto y 
alcantarillado en el área 
de cobertura de la 
Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de 
Bogotá D.C.

007530 $ 97.390 $ 268.790 $ 143.361 $ 92.504 $ 
602.045

Renovación de la 
infraestructura para la 
prestación de servicios 
de acueducto, 
alcantarillado pluvial y 
sanitario en el área de 
cobertura de la Empresa 
de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá 
D.C.

007533 $ 158.328 $ 365.594 $ 138.243 $ 127.794 $ 
789.959

Mejoramiento hidráulico 
y recuperación 
ambiental de 
humedales, quebradas, 
ríos y cuencas 
abastecedoras en el 
área de cobertura de la 
Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de 
Bogotá D.C.

007537 $ 49.369 $ 346.421 $ 68.168 $ 7.053 $ 
471.011

Mejoramiento de la 
prestación y acceso de 
los servicios públicos 
domiciliarios, en 
especial en suelo rural y 
hogares en condición de 
vulnerabilidad de 
Bogotá D.C.

008091 $ 1.733 $ 6.235 $ 5.264 $ 5.199 $ 18.432

Renovación y/o 
reposición de los 
sistemas de 
abastecimiento 
distribución matriz y red

50 $ 0 $ 90.723 $ 9.411 $ 28,4 $ 
100.163
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Nombre del proyecto Código 
proyecto

Programado 
2024

Programado 
2025

Programado 
2026

Programado 
2027

Valor 
total 

proyecto
local de acueducto en el 
área de cobertura de la 
Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de
Bogotá
Adecuación de las redes 
asociadas a la 
infraestructura vial en el 
área de cobertura de la
Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de 
Bogotá

68 $ 0 $63.178 $ 0 $ 0 $63.178

Valor total inversiones en agua 
potable $ 306.819 $ 1.207.320 $ 392.093 $ 232.578

$ 
2.138.81

1
Fuente: Segplan * Valores en millones de pesos

De acuerdo con la anterior tabla, en el PDD actual se cuenta con un programado total para 
inversiones de agua potable aproximadas a los 2,1 billones de pesos. 

Por último, es importante aclarar que, los proyectos con código 50 y 68 no se encuentran en 
el Excel adjunto, toda vez que su programación de ejecución está prevista para vigencias 
siguientes, por lo cual no se registraron con avance dentro del sistema, no obstante lo 
anterior, y en razón a ello se incluye el anexo “Reporte de inversión 30-09-2024.pdf” que 
contiene la información de estos proyectos y de los valores programados para las vigencias 
posteriores. 

Esta información se encuentra publicada en la página web de la Secretaría Distrital de 
Planeación en el siguiente link:

https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-
inversion/planes-de-desarrollo-local/bogot%C3%A1-camina-segura

e. ¿Cómo se han incorporado las disposiciones del Decreto Distrital 263 y otros 
lineamientos normativos en los proyectos relacionados con el ciclo del agua urbano, 
manejo de agua lluvia y saneamiento básico?

Desde la Subdirección de Ecourbanismo y Construcción Sostenible de la Secretaría Distrital 
de Planeación, dando aplicación a lo dispuesto por el artículo 22º del Decreto Distrital 432 
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de 2022, y en concordancia con la respuesta proferida al numeral 1º del presente 
cuestionario, por  medio  del Decreto Distrital 263 del 21 de junio de 2023 se adoptó el Manual 
de Espacio Público de Bogotá D.C., y su correspondiente anexo indicativo Cartilla de 
Mobiliario Urbano.

El Manual de Espacio Público – MEP – establece la normativa a aplicar para el diseño, 
intervención, construcción, modificación, recuperación y reparación de los elementos que 
hacen parte del Sistema de Espacio Público Peatonal para el Encuentro y del Espacio 
Público que hace parte del Sistema de Movilidad en el suelo urbano y rural del Distrito 
Capital, por parte de todas las entidades públicas y los actores privados que intervienen en 
la ciudad, de acuerdo con los criterios de diseño establecidos a su vez en el Decreto Distrital 
555 de 2021, por medio del cual se adoptó el Plan de Ordenamiento Territorial.

Es así que dentro del Capítulo 5 del enunciado documento se incorporan las denominadas 
Herramientas de Conectividad Ambiental donde se ubican los Sistemas Urbanos de 
Drenaje Sostenible SUDS, entendidos como “(…) herramientas brinda servicios ecosistémicos, 
apoya la conservación de la biodiversidad del territorio y mejora la calidad del aire y del agua en áreas 
urbanas (…)”, precisando que dichos Sistemas son considerados estrategias de planificación 
territorial para la adaptación y mitigación a los efectos adversos derivados del cambio 
climático.

Aunado a lo anterior al interior del citado Manual se establece para todos los tipos de SUDS 
una serie de lineamientos de localización, lineamientos dimensionamiento y condiciones 
técnicas que les resultan aplicables, estableciendo una serie de beneficios específicos 
asociados a su adecuada implementación, describiendo de manera puntual las diferentes 
categorías de Drenaje Sostenible aplicables en el Distrito, incorporadas en el documento 
referido, a saber:  

 Alcorque inundable
 Cuenca seca de drenaje extendido
 Cunetas verdes
 Pavimentos permeables
 Zona de Biorretención
 Zanjas de infiltración
 Tanques de almacenamiento
 Pondajes, humedales artificiales, reservorios, y lagos recreativos

La norma en cuestión establece además la obligación por parte de la diferentes Entidades 
Distritales facultadas para tal fin de promover la correcta aplicación de sus disposiciones, la  
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definición las especificaciones y requisitos técnicos en cuanto a materiales y proceso 
constructivo de los diferentes elementos que componen el Sistema de Espacio Público 
Peatonal, así como la verificación de condiciones de las obras asociadas, el mantenimiento 
de tales espacios y la obligación de reportar a la Secretaría Distrital de Planeación, a más 
tardar el quince (15) de diciembre de cada anualidad, las intervenciones relacionadas con el 
Sistema de Espacio Público Peatonal para el Encuentro y el Espacio Público que forma parte 
del Sistema de Movilidad, para efectos de su seguimiento y evaluación, en cumplimiento de 
lo dispuesto a su vez en el artículo 584 del Decreto Distrital 555 de 2021.

Concordante con los aspectos previamente expuestos, resulta pertinente aclarar que los 
aspectos mencionados relacionados con el citado  Manual de Espacio Público se pueden 
consultar en el siguiente link: 

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/171023_mep_dig_vin_.pdf

Ahora bien, teniendo en cuenta las anteriores consideraciones normativas, esta Secretaría 
solicitó, para efectos del seguimiento a dichas actividades, un reporte a las entidades 
administradoras o que desarrollan proyectos en el espacio público de la ciudad con corte a 
noviembre del año 2024, en aras de consolidar la información, y de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el Plan de Ordenamiento Territorial.

Así mediante oficios SDP dirigidos al DADEP, SDM, SDA, IDRD, IDU, IDPC, EAAB, METRO, 
TRANSMILENIO, UAESP, UMV, SEC HABITAT y Secretaría Distrital de Gobierno - Alcaldías 
Locales se solicitó, para efectos del seguimiento un reporte de las intervenciones 
relacionadas con el Sistema de Espacio Público Peatonal para el Encuentro y el Espacio 
Público que forma parte del Sistema de Movilidad adelantado por las mismas, con corte a 
diciembre de 2024, en aras de poder consolidar la información, y de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el Plan de Ordenamiento Territorial. 

Se recibieron, con corte a 15 de diciembre de 2024, un total de 183 reportes de 
intervenciones (proyectos o grupos de proyectos - adelantados bajo una misma 
contratación).

Se lista aquí la información de diligenciamiento del formulario y/o de respuestas de entidades 
distritales:  

Radicado Entidad
Formulario 
Microsoft 

Forms
diligenciado

Oficios de respuesta
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1 2-2024-65208 a Unidad de 
Mantenimiento Vial -UMV SI

2 2-2024-65291 a Transmilenio SI
3 2-2024-65292 a Empresa Metro SI
4 2-2024-65293 a IDPC X

5 2-2024-65297 a Empresa de Acueducto 
EAAB SI

1-2024-65346 de 04-12-24 /
1-2024-67286 de 16-12-24

Reportan Proyectos inciden 
en EP subidos a plataforma

6 2-2024-65301 a Secretaría de Gobierno -
Alcaldías Locales SI

1-2024-65548 de 05-12-24

Alc. Barrios Unidos
reportan provectos subidos a 

plataforma

7 2-2024-65302 a Secretaría de Ambiente- 
SDA X

8 2-2024-65303 a IDRD SI
9 2-2024-65306 a Secretaría de Movilidad SI

10 2-2024-65308 a UAESP X
1-2024-67783 de 18-12-24

No reportan proyectos EP
11 2-2024-65309 a Secretaría de Hábitat SI
12 2-2024-65212 a IDU SI

13 2-2024-65225 a DADEP SI
2-2024-65225 de 04-12-24

Reportan provectos subidos 
a plataforma

Las entidades administradoras, gestoras o que intervienen el espacio público de la Ciudad 
respondieron cada uno de los ítems. 

De allí se deduce, en lo que atañe a la pregunta relacionada con que herramientas de 
conectividad ambiental se incorporan en el proyecto, que los proyectos en su mayor 
proporción no involucran herramientas de conectividad incorporadas en el cuestionario con 
104 reportes, y, en segundo lugar, se incorporan coberturas vegetales en un 63% y SUDS 
en 39 reportes de un grupo de 103 reportes de Entidades (proyectos o grupos de proyectos).   

Cordial saludo,
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Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexo: “Proyectos agua potable.xls”
            “Reporte de inversión 30-09-2024.pdf”

Aprobó:  Natalia Silva Mora- Subsecretaría de Planeación Territorial.
               Julio Abril - Subsecretario de Planeación de la Inversión
               Paola Gómez Campos - Oficina de Integración Regional
               Concepción Castañeda Jiménez – Asesora del Despacho.

Revisó: Dayana Higuera – Subdirectora de Mejoramiento Integral
             Mariana Botero – Subdirectora de Ecourbanismo y Construcción Sostenible (e)
             Iván Rodríguez – Director DDPSIPD

Consolidó: Jennyfer Tafur – Subsecretaria de Planeación Territorial
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